
 
 
 
 
 
 

 

 

ENERO – 2016                                                                                                                           Página 28 

 

  

Universidad 

del  Is tmo.  

 
Cédula de funciones y responsabilidades 

Identificación: Universidad del Istmo 

Fecha de elaboración Enero 2016 

Fecha de actualización No aplica 

Puesto Departamento de Auditoría Interna 

Superior inmediato:  Rector 

Área de adscripción:  Rectoría de la Universidad del Istmo. 

Tipo de plaza – relación laboral Mando Medio - Confianza 

       1. Objetivo General: 

Vigilar el adecuado manejo de los recursos financieros, materiales y humanos de la Universidad, 

así como analizar, examinar y verificar que las actividades que llevan a cabo las Áreas 

Académicas y Administrativas se realicen con apego a los lineamientos y normatividad vigentes. 

 

7. Funciones específicas: 

 Presentar al Rector el programa anual de actividades del Departamento; 

 Elaborar programas de trabajo para evaluar los procedimientos de control interno 

relacionado con el manejo adecuado de los recursos financieros, materiales y humanos de 

la Universidad alineados a las normas y disposiciones aplicables; 

 Realizar auditorías contables y administrativas a las diversas Áreas que integran la 

universidad y dar seguimientos al cumplimiento de las recomendaciones emitidas; 

 Analizar y proponer al Rector las acciones correctivas que correspondan, de acuerdo a lo 

estipulado en la normatividad vigente; 

 Participar en los procesos de entrega-recepción de las Áreas Académicas y 

Administrativas que se encuentren obligadas, de conformidad con las disposiciones 

normativas aplicables;  

 Dar seguimiento a las observaciones realizadas por la Secretaría de la Contraloría y 

Transparencia Gubernamental y por otras Instituciones relacionadas con la materia, 

atendiendo a las recomendaciones efectuadas; 

 Atender las solicitudes de información de dependencias externas, conforme a las 

indicaciones del Rector; 

 Resguardar el patrimonio, bienes y equipos asignados al Departamento y vigilar la 

utilización adecuada por parte del personal a su cargo; y 

 Las demás que le señalen las disposiciones normativas aplicables y le confiera el superior 

jerárquico inmediato, en el ámbito de su competencia. 

 8. Campo Decisional:     

 No aplica. 

 


